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ocupación de los citados terrenos o aportar los oportunos datos 
para reotificar posibles errores en la relación; 

Resultando Que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna; 

Considerando Que se nan cumplido los trámites legales in
herentes a este periodo del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacla del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artlcu
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto: 

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva. 

2.0 Publicar esta declaración en el «(Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia. asl como en un diario de la 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla Individualmente a los interesados. 
haciéndoles saber Que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar 
de la fecha de la última publicación oficial o de la notificación 
en su caso. y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 18 de enero de 1968.-EI Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-482-E. 

MINISTERIO 
roE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 12 de diciembre de 1967 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden cursarse 
en el Centro no oficial reconocido de Formación 
t'rofesional Industrial «Nuesra Señora de Idurre», 
de Motrico (Guipúzcoa). 

Dma. Sr.: En uso de la autoriZación concedida en el articu
lo segundo del Decreto 2931/1967, <:le 23 de I?-0viembre, por .. el 
que se clasifica como Centro no ofiCIal recon?cldo de FormaclOn 
Profesional Industrial a la Escuela PrufeslOnal «Nuestra Se
fiora de Idurre», de Motrico (GuipúZcoa), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

PrUnero.-En la Escuela Profesional «Nuestra Señora de 
Idurre» de Motrlco (Guipuzcoa), se podrim cursar las ense
ñanzas 'correspondientes al Grado de Apre~diZaje Ind~strial, en 
la espeCialidad de Ajustador de la SeccIón Mecamca de la 
Rama del Metal. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 
(<<Boletin Oficial del Estado) del 18 de septiembre) para la 
Iniciación Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de 
la misma fecha «(Boletin Oficial del Estado» del 20 del citado 
mes de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, asl 
como lo establecido para los cursos s~undo .y tercero .por O~
den de 12 de diciembre de 1958 (<<Boletm OfiCIal» del Mmisteno 
de 8 de enero de 1959). 

Por lo que se refiere al cuadro horario, cuestionarios y orien
taciones metodol9gicas, deberán regir los establecidos por Or
den de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial» del Minis
terio de 26 de octubre Siguiente). 

Tercero.-El citado Centro disfrutará de los peneficios inhe· 
rentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes de 
iniciativa privada que, con carácter general, se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 1955, así como los qUe en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. 

Asimismo estará obligadO a disponer de la plantilla minima 
de Profesores titUlados Que se especifica en los números segundo 
y cuarto, en relación con la disposición transitoria, de la Orden 
de 5 de agosto de 1958 «(Boletin Oficial del Estado» del 25). 

Cuarto.-La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realiZarla en la Escuela de Aprendizaje Industrial de Elgóibar 
(OuipúZcoa), en la forma que se determina en la Orden de 20 
marzo de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31>, para cuyo 
mejor cumplimiento se dictó la Resolución de fecha 28 del 
mismo mes y año (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril 
siguiente) . 

Qulnto.-EI Indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 «~Boletín Oficial del Estado» del dia 
10 de noviembre Siguiente. 

Lo digo a V_ l. para su conocimiento y et"ectos. 
Dios guarde a V. l. much08 afios. 
Madrid, 12 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

IllJlQ. Sr. Director genéral de Ensefianza Profesional. 

ORDEN de 15 de diciembre de 1967 por la que se 
determinan las enseñanzas que puedan cursarse en 
el Centro no oficial reconocido de Formación Profe
sional Industrial Escuela de Aprendices de «Unión 
Naval de Levante, S. A.», de Valencia. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el articu
lo segundo del Decret.o 2930/1967, de 23 de noviembre, por el 
Que se clasifica como Centro no oficial reconocido de Forma
ción Profesional Industrial la Escuela de Aprendices de «Unión 
Naval de Levante, S. A.», de Valencia, 

Este Minister!o ha tenido a bien disponer: 

Primero.-En la Escuela de Aprendices «Unión Naval de Le
vante, S . A.», de Valencia, se podrán cursar las ensefianzas 
correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en las es
pecialidades de Ajustador. Tornero y Fresador, de la Sección 
Mecánica: Forjador-cerrajero y Soldador-chapista, de la Sección 
de Construcciones Metálicas, ambas de la Rama del Metal; Ins
talador-montador, de la Rama de Electricidad. y Ebanista-car
pintero. de la Rama de la Madera. 

Segundo . .,.-Los planes de estudios a segUir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 (<<Bole
tín Oficial del Est¡¡.do» de 18 de septiembre) para la Iniciación 
Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la misma fe
cha «~Boletín Oficial del Estado» del 20 del citado mes de sep
tiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así como lo esta
blecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de 
diciembre de 1958 (<<Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de ene
ro de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, cuestiona
rios y orientaciones metOdológicas deberán regir los estableci
dos por Orden de U¡ de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial» 
del Ministerio de 26 de octubre siguiente). 

Tercero.-EI citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficíales reconocidos dependientes de ini
ciativa privada que con carácter general se establecen en la 
Ley · de 20 de julio de 1955, así como jos que en lo sucesivo se 
determinen en el desarrollo de la misma. Asimismo estará obli
gado a disp0ner de la plantilla minima de Profesores titulados 
que se espeCifica en los números segundo y cuarto en relación 
con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
((Boletín Oficial del Estado» del 25>' 

Cuarto.-La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realiZarla en la Escuela de Maestría Industrial de Valencia, en 
la forma que determina la Orden de 20 de marzo ' de 1958(<<:80-
letín Oficial del Estado» del 31) para cuyo mejor cumplimiento 
se dictó la Resolución de fecha 28 del mismo mes y afio (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 11 de abril Siguiente>' 

Quinto.-EI indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y sigUientes de la Orden de 
22 de octubre de 1959 «(Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
noviembre siguiente). 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Profesional. 

ORDEN de 10 de enero de 1968 por la que sé canlJ
tituyen Consejos Escolares Primarios en dtstintas 
localidades. 

Ilmo. Sr.: Vistos lOS escritos en solicitud de que se consti
tuyan los Consejos Escolares Primarios que se harán mérito, 
a cuyo efecto se acompañan los proyectos de Reglamento in
terno, que se informan favorablemente por la Inspección de 
:E:nsefianza Primaria; 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos esta
blecidos en la Orden ministerial de 23 de enero último «eBole
tín Ofi~ial del Estado» del 4 de febrero) y que los proyectos 
se ajustan a la misma, 

Este Ministerio ha reuelto: 

1.0 Constituir jos Consejos Escolares Primarios que a conti
nuación se relacionan: 

«Finca Navarriw), del término municipal de El Bonillo (Al
bacete). de ámbito local. integrado por los miembros sigUientes: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri-
mttria. . 

Presidente efectivo: El propietario de la finca. 
Vocales: El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el 
Alcalde de El Bonillo, un padre de familia, el Director de la 
graduada de El Bonillo y un Maestro nacional. 

«Cáritas Interparroquial» de Elda (Alicante). de ámbito lo
cal, e integrado por los siguientes miembros: 

Presidente hon:>rario: El Director general de Ensefianza Pri
maria. 


